
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2021-0370 
PROCESO: CANCELACION REGISTRO 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, 
allegado mediante correo electrónico del 02 de mayo del año en curso. 

 
Por secretaría, archívese las diligencias conforme se ordenó en 

sentencia del 23 de agosto de 2021, numeral tercero. 
 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy, 05 de julio de 2022 

 

____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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